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HACIENDA EL LIMÓN, S.A. 

PROYECTO: “LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DEL LOTE MD1”. 

RESPUESTA A AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE EL 

OFICIO DEIA-DEEIA-AC-0059-1605-2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO, 2024. 
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PREGUNTA No 1: En atención a la pregunta 2, subpunto c de la primera 

información aclaratoria, referenteal manejo y d i s p o s i c i ó n  de d e s e c h o s  

peligrosos, el p r o m o t o r  señala:   "...Construir estructura de contención o noria 

para recolectar sustancias peligrosas, derivadas de hidrocarburos y así evitar 

que caigan directamente  al suelo contaminándolo… •Asignar un área 

específica para el estacionamiento periódico de las maquinarias y equipos 

utilizados en el área del proyecto que cuente con la noria o estructura para la 

recolección de estas sustancias peligrosas.... " sin embargo no se establece la 

ubicación de este sitio donde se ubicará el estacionamiento de las maquinarias y 

la noria para recolectar sustancias peligrosas, por lo cual se solicita: 

a.    Presentar coordenadas del área de estacionamiento de 

maquinaria y  equipo, así como la noria para recolectar 

sustancias peligrosas. 

b.    Distancia a fuentes hídricas de los sitios establecidos en el punto 

a. 

RESPUESTA: 

a. El área de estacionamiento de la maquinaria y el área destinada, en caso de 

requerirse una noria para el manejo de desechos líquidos peligrosos, se ubicará 

en las coordenadas UTM WGS84 siguientes: 

 

 

PUNTO NORTE ESTE

F 983787.33 639292.46

G 983786.48 639297.50

H 983782.51 639290.56

I 983781 .90 639295.70

COORDENADAS DE NORIA PARA DESECHOS

PUNTO NORTE ESTE

J 983790.18 639293.59

K 983785.12 639323.73

H 983782.51 639290.56

L 983777.57 639320.86

COORDENADAS ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DE 

MÁQUINAS Y EQUIPOS DURANTE LA EJECUCION 

DEL PROYECTO.
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b. La distancia al cuerpo hídrico más cercano será de 260 metros aproximadamente. 

Adjuntamos plano en 11x17 que muestra el punto y la distancia antes indicada en 

la página  siguiente.
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PREGUNTA No 2: En atención  a la pregunta  3, subpunto  a) en el  cual  la  Dirección  

de Seguridad  Hídrica solicitaba proteger los cuerpos hídricos sean de tipo 

estacionales o  permanentes,   en respuesta se indicó "La empresa promotora ha 

decidido modificar la zona de conservación para incluir el cuerpo hídrico estacional 

(drenaje o zanja) dentro esta, ya que el proyecto  no involucra actividades en este sitio ni 

en su servidumbre hidrológica, por lo que se mantendrá como parte del área destinada a 

la protección... " Por otra parte, en los subpuntos d) y e) referente a l  inicio y recorrido 

d e  la fuente hídrica, el promotor señala: "... la empresa promotora ha decido modificar 

el área de conservación del proyecto sumando el drenaje o zanja, por lo que su zona de 

protección se mantendrá integra, ya que esta no será intervenida con motivo de las 

obras del proyecto de acondicionamiento de terrenos por lo que se confirma que se 

mantendrá en su estado actual.   ... “sin embargo no se puede determinar el inicio y 

recorrido de la fuente hídrica, así como también si el área de conservación 

contempla la zona de protección establecida por la norma, por lo cual se reitera: 

a.    Coordenadas de alineamiento de la fuente hídrica. 

b.    Área y coordenadas UTM del polígono del polígono de 

protección de la fuente hídrica, de acuerdo a la Ley 1   de 3 de 

febrero de 1994. 

Respuesta:  

En alusión a lo indicado por la Dirección de Seguridad Hídrica y a la verificación realizada 

por DIAM, en donde detectan la existencia de un curso hídrico en el polígono, en base a 

datos del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, donde aparece en ese sector un 

hilo en color azul para ilustrar una cuerpo de agua, se decidió realizar una nueva visita 

de campo por parte del equipo consultor y topógrafos para verificar las características de 

este sitio, y dar respuesta a esta ampliación habiendo constatado que lo observado en 

campo no reúne las características de una fuente hídrica, misma que ha sido visitada en 

diferente épocas, entre el verano del 2023 y la presente temporada lluviosa del año en 

curso, ya que se mantiene en este sitio la acumulación de hojarasca seca lo que indica 

que a pesar de tantos meses de lluvias,  no ha habido caudal capaz de remover dicha 

vegetación que se mantiene en este lugar como evidencia que no existe flujo permanente 

ni estacional de agua como se plasma en las imágenes a continuación. 
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Visita: 20 de marzo de 2023: 

     

Visita de 28 junio 2024: 
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Visita topógrafos martes 2 de julio de 2024: 
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Como se ha expresado se realizó el recorrido completo del sitio tomando coordenadas 

y como resultado de estas visitas se concluyó lo siguiente: 

1. Lo que se cataloga como fuente hídrica más bien es una depresión del terreno o 

escurridero, que en varios períodos del año (incluyendo temporada lluviosa) no 

mantiene agua. Tiene su nacimiento fuera del polígono del proyecto (Macro Lote 

MD1) a una distancia de 86 metros en las coordenadas UTM WGS 84 984079.908 

metros Norte y 639271.467 metros Este, ubicada dentro de una de las zonas 

verdes o de conservación del Plan Maestro Costa Verde que abarca 408 has, 

dentro de la finca del promotor.  

2. En este sitio en donde fue ubicada la napa o lámina de agua, que es el verdadero  

nacimiento se respetará el retiro de 100 metros conforme al acápite “1” del artículo 

23 de la Ley Forestal de la República de Panamá,  como se muestra en el plano 

que se aporta en la siguiente página. Valga señalar que el radio de protección de 

estos 100 mts incluye una porción dentro del polígono de conservación propuesto 

en este proyecto (macro lote MD1), lo que asegura que no será intervenido.  

A continuación, se presentan los siguientes contenidos: 

a. Coordenadas de alineamiento de la fuente hídrica encontrada (se aporta archivo 

en Excel en el CD de este documento). 

 

 

 

b. Área y coordenadas UTM del polígono de protección de la fuente hídrica, de 

acuerdo con la Ley 1 del 3 de febrero de 1994.  

El área que se respetará conforme a la Ley Forestal será de 100 metros en las 

siguientes coordenadas WGS 84 a saber: 

 

NORTE ESTE

984079.908 639271.467

984086.830 639268.831

984104.283 639269.768

984136.566 639279.101

984153.724 639283.492

984185.875 639285.018

ALINEAMIENTO DE FUENTE HÍDRICA
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Esto se puede visualizar mejor en el plano que se aporta en la página siguiente. 

 

PUNTO NORTE ESTE

1 984157.911 639261.677

2 984140.922 639256.923

3 984105.797 639248.391

4 984077.171 639246.575

5 984063.726 639248.873

6 984056.103 639263.773

7 984075.985 639271.262

8 984102.912 639269.518

9 984134.703 639276.72

10 984150.465 639281.289

11 984170.931 639291.144

12 984177.413 639297.817

13 984176.235 639283.577

14 984166.168 639265.654

POLIGONO DE PROTECCIÓN DE FUENTE HÍDRICA
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PREGUNTA No 3. En la respuesta a la pregunta 7, referente al mapa topográfico 

de corte y relleno, el promotor señala   " ... Importante anotar que en este plano se 

observa cómo si se fuese a trabajar dentro de la zona de conservación, lo cual no 

ocurrirá, se respetarán los bordes de conservación, pero la topografía será igual y los 

bordes o taludes se generarán únicamente dentro del polígono a desarrollar.... " Por lo 

cual se solicita: 

a.    Aclarar con base a la zona de conservación los nuevos 

volúmenes de corte y relleno que contempla el proyecto. 

b.    Presentar   mapa topográfico del polígono del proyecto actual vs 

la topografía esperada, donde se contemple los taludes fuera de la 

zona de conservación.  

RESPUESTA:  

a. Los nuevos volúmenes de corte y relleno que contempla el proyecto son los 

siguientes: 31,800 m3 y 7,550 m3 de Relleno. 

Se presenta el mapa topográfico del proyecto con la topografía actual vs la 

topografía esperada, en donde se aprecia en rojo las curvas de diseño y en negro 

con gris la terracería natural. Los taludes como se observan se generan fuera de 

la zona de conservación. 

 

Ver en la página siguiente. 
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PREGUNTA No 4. En atención a la pregunta 8, referente a los análisis de calidad 

de aire y ruido, el promotor señala" ...  se seleccionó el punto de muestreo a 240m 

Aprox.  del punto 1 del proyecto, por ser el más cercano, pero antes de la vía, para 

minimizar la interferencia del ruido por el flujo vehicular durante la medición. ... " sin 

embargo, además de los sitos ya monitoreados, se deben realizar monitoreo de 

calidad de aire y ruido, dentro de los límites del polígono donde se propone 

desarrollar el proyecto como parte de la línea base, por lo cual se reitera presentar 

nuevos análisis de calidad  de aire y ruido. 

 

RESPUESTA:  

En las siguientes páginas se aportan los resultados originales de las 

mediciones de calidad de aire y ruido ambiental que fueron tomados dentro 

del polígono de las obras, macro lote MD1. 
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